
Ramón y Cajal convocatoria 2022

Convocatoria 2022
Publicación en BOE (publicado el 23/12/2022)

Se convocan 494 ayudas, de las que 477 corresponden al turno general, 10 para
el turno de reserva para la contratación de personal investigador con una
discapacidad igual o superior al 33 por ciento y 7 para el turno RyC-INIA-CCAA.
Las ayudas no cubiertas en estos turnos de reserva se acumularán al turno de
acceso general.

Página web del ministerio de Ciencia e Innovación

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el 19 de enero de 
2023 hasta el 9 de febrero de 2023 a las 14:00 horas (hora peninsular 
española) 

Contacto en el Vicerrectorado: Vicente García 958243008 (vicgarcia@ugr.es)

Información general
Estas ayudas van dirigidas a promover la incorporación de investigadores
nacionales y extranjeros con una trayectoria destacada en centros de I+D
mediante, por una parte, la concesión de ayudas para su contratación laboral y,
por otra parte, la concesión de ayudas para la creación de puestos de trabajo de
carácter permanente para su posterior incorporación en los agentes del Sistema
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación beneficiarios de estas ayudas.

La selección se fundamenta en un riguroso proceso de concurrencia competitiva
de los candidatos en base a sus méritos curriculares y en base a su capacidad
para liderar una línea de investigación, en función de la experiencia científica y
profesional así como de la independencia de su trayectoria.

Concesión de un máximo de 200 ayudas de una duración de cinco años para la
contratación laboral de doctores por los centros de I+D españoles. Las ayudas,
cuya cuantía anual es de 33.720 euros, se destinan a cofinanciar el salario y la
cuota empresarial de la Seguridad Social de los investigadores contratados,
concediendo además una ayuda adicional de 40.000 euros, a ejecutar durante
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todo el periodo de ejecución de la ayuda para la contratación, para cubrir los
gastos directamente relacionados con la ejecución de sus actividades de
investigación. Adicionalmente hay una ayuda para la creación de puestos de
trabajo de carácter permanente por parte de los organismos, que consistirá en
una dotación de 100.000 euros por cada plaza.

Programa para la captación y permanencia en la Universidad de Granada

Aprobado en Consejo de Gobierno el 25 de Febrero de 2019:

PROGRAMA PARA LA CAPTACIÓN Y PERMANENCIA EN LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA DE NUEVO PERSONAL INVESTIGADOR DEL PROGRAMA RAMÓN Y CAJAL 
1. Acuerdo de incorporación en el modelo disponible 
2. Modelo de aval del departamento 

Prórroga de Contratos
Mediante Resolución de 22 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de
Investigación, Desarrollo e Innovación del Ministerio de Economía y
Competitividad (BOE núm. 256, de 24 de octubre de 2012) por la que se aprueba
la convocatoria correspondiente al año 2012 del procedimiento de concesión,
entre otras, de ayudas del Subprograma Ramón y Cajal, se ha procedido a
establecer la posibilidad de prórroga por un período máximo de 2 años de los
contratos formalizados conforme a convocatorias anteriores del Programa o
Subprograma Ramón y Cajal que finalicen próximamente, en el caso de los
Organismos Públicos de Investigación adscritos al Ministerio de Ciencia e
Innovación. 

La Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de
Andalucía ha hecho llegar al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia una
propuesta de acuerdo del Consejo Andaluz de Universidades según la cual las
universidades públicas andaluzas podrán prorrogar los contratos formalizados
conforme a convocatorias anteriores del Programa o Subprograma Ramón y Cajal.
Las prórrogas sólo podrán realizarse por un período máximo de 2 años mediante
un proceso de selección que asegure la excelencia de los investigadores titulares
de los contratos y se realice conforme a los criterios de selección que fije el
correspondiente organismo. 

En este contexto, este Vicerrectorado hace pública la presente convocatoria de
ayudas, que deberán ser concedidas por el Consejo de Gobierno de la Universidad
de Granada. 

Requisitos de Participación 

http://investigacion.ugr.es/
Página 2 Copyright© 2026 Universidad de Granada

http://investigacion.ugr.es/sites/vic/investigacion/public/ficheros/extendidas/2019-06/1.PLAN_CAPTACION_COA.pdf
http://investigacion.ugr.es/sites/vic/investigacion/public/ficheros/extendidas/2019-06/1.PLAN_CAPTACION_COA.pdf
http://investigacion.ugr.es/sites/vic/investigacion/public/ficheros/extendidas/2019-06/Acuerdos_Incorporacion_RYC_2017.doc
http://investigacion.ugr.es/sites/vic/investigacion/public/ficheros/extendidas/2019-06/avalRYC2017.doc
http://investigacion.ugr.es/


Podrán solicitar ayudas las personas contratadas conforme a convocatorias del
Programa o Subprograma Ramón y Cajal que cumplan los siguientes requisitos
que aseguren su excelencia investigadora:

1. Mantener un contrato en vigor como investigador Ramón y Cajal adscrito a
la Universidad de Granada. 

2. Haber superado satisfactoriamente las evaluaciones de 2º y 4º año de la
actividad investigadora desarrollada en el contexto del contrato Ramón y
Cajal disfrutado. 

3. Haber obtenido una evaluación positiva de su actividad investigadora de
acuerdo con los criterios del Programa de Incentivación de la Incorporación
e Intensificación de la Actividad Investigadora (programa I3) del Ministerio
de Economía y Competitividad.

4. Estar acreditado para la figura de Profesor Contratado Doctor por la ANECA
o por la AGAE o bien tener la condición de habilitado para el cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad

5. Contar con el aval de un Departamento de la Universidad de Granada. 

Plazo de Solicitud y Documentación

Resolución 

 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad de
Granada y estarán disponibles en la web   del  Vicerrectorado de
Investigación y Transferencia, en el enlace que se indica al final de esta
página.

 El plazo de solicitud estará abierto todo el año. Para evitar
discontinuidades, será recomendable realizar la solicitud de   prórroga con
dos meses de antelación a la finalización del contrato. 

 La solicitud de contrato deberá estar avalada por el Consejo de
Departamento y deberá estar acompañada de una   memoria que incluya la
justificación de la necesidad e inter

 Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos, la Comisión de
Investigación propondrá la prórroga del contrato   Ramón y Cajal, que
deberá ser aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Granada.

 En cualquier caso, la fecha de inicio del contrato de prórroga será siempre
posterior a la fecha de finalización del   contrato Ramón y Cajal del
candidato. 

 Las prórrogas serán por un año, ampliable a una segunda anualidad.
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Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios  

Contra la presente resolución que, de acuerdo con el artículo 84.2 de los
Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto
231/2011 de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28/07/2011), no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente
resolución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Solicitud de prórroga:

 Los beneficiarios tendrán los mismos derechos y obligaciones
contemplados en el contrato que se prorroga. 

 Los contratados prestarán colaboraciones docentes hasta un máximo de 12
créditos por curso académico. 

 Al finalizar el primer año de contrato el beneficiario deberá remitir al
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia un   informe de la labor
realizada y de los resultados obtenidos. La evaluación de esta memoria
podrá tenerse en cuenta   para la renovación del contrato. 

 Los beneficiarios deberán mencionar a la UGR en las publicaciones
científicas derivadas de su contrato. 

Descargue aquí el documento de Solicitud de Prorroga

Resoluciones
Resolución del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia que publica el 
acuerdo adoptado en Comisión de Investigación

Responsable en la UGR
Vicente García

958 24 30 08

vicgarcia@ugr.es
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